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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

VfLLAR PALASI

MINISTEUIO DE JUSTICIA
RESOLUCI0N de la Direcció'1 General de los Re
gistro!:! y del Notanado por fa que se jubila a don
Luis Sáez Vega, Registrador de la Propidad de
Madrid número }·1 por haber cumplido la eda:i
reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
Ley Hipotecaría, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Rógi
Jr¡01' Jurídico de la Administración del Estado y ún!cl) núma
ro 2, letra fl del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección GEnera! ha acoroBdo jubi]ar con el l-taber que
por clasificación le corresponda, por tonGr cumplida la edud de
setenta anos, a don Luis Sáez Vega_ Hegistrador de la Propie
dad de 1...1adrid número 1-1, que tiene categoría personal de 1."
clase y el numero 6 en el escalafón dol Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para ~iU conocimiento y efeclos.
DiOS guarde a V. S. muchos UJ10S. .
Madrid. ~26 de diciembre de 1972 --El Director general. Fran

cisco Escri\'á de Rún'aní.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de llovicmiJn de 1972 por la que se
nombra Gerente d.e lo Universida.d de Córdoha a
don Antonio Ortega n[YYfl

nn¡o. Sr.' A propuesta del exc",ler;ti::;imo seúor Presldente
de lc~ Cumi:,:ión Gestora de la Unive~sidad de Córdoba. visto lo
di~.;!JU8.'ito en el -rticulo 79, l, de la Ley General de Educación,
aSl CGmo en el art.ículo 5." riel Decreto 2566/1972, de 18 de
agosto, t«Boletm Onclal del Estadu» de 30 <:le septiembre},

E<.s:e MinistClio ha dispuesto el nombramiento de don Anto
nio Ortega Ha,'iA., funcionario del Cuerpn Técnico de la Adml
nlstcación Civil dei Estado, AOIPG0022QO, como Gerente de la
Uni\-ersída,J de Córdoba.

Lo digo a V, L para su cunocímicn10 y efectos.
Cias ',uarde a V. 1.
Madrid, 20 de novjpmbrc de 19·i?.--P. D., el Subsecretario,

Rafael idendjzab:d Allende.

Ilmo. Sr. Director g;;r1eral de Pel'S(¡n~ll, Departamento.

OHDEN de 4 de diciembre de 1972 por lu que se
dispone el ce~e de dún c:iuun.io AJaria Polo San
chez, como Profesor Agregaio de la Facultad de
Derecho de la Universídaci de Barcelona,

111110. Sr.' Por haber sido nombrado, en virtud de concurso
de acceso, Catedratico de «Derecho Men:anUJ» de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empn~sar¡J.¡es de la Univcl'sidad do
1-hllaga por Orrlen ministerial de 20 de octubre de 19i2,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo 5." del articulo 8.° de la Ley B3/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
ra.do, ha resuelto disponer el cese de don Eduardo Maria Polo
Sánchez, como Profesor agregado de "Derecho MercantH~ de
la FacuHud de Derecho de la Uni,·prsidad de Barcclona, y su
bE'.ja enJa relación de Pr.ofesoresagregados de Universidad,
con efectos de 12 de nOVIembre pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimidüo y efectos.
Díos guarde a V J. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 19/2.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Uni\"ccsidades e lnvcstigHdóri.

ORDEN de 7 de díciembre de 1972 por la que se
dispone el cese de dQn Javier Sesma Bienzobas,
como Profesor agregado de la Facultad de Cien~

cías de la Uníversidad de Valencia.

Ilmo. Se: Por haber sido nombrado, en virtud de concurso
de acceso, Catedrático de «Física Matemátíca.. de la Facultad
de !:::iencias de la Universidad de Valencia por Orden ministe·
riaJ de 2d de octubre de 1972,

Este Minist,,-'rio, de conformidad con lo dispuesto en el pá~

rrafo S.Y del articuLo 8," de la Ley 83/1965, de 17 de julio, SO~

bre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
nJ.do, ha resuelto- disponer el cese de don Javier Sesma Bien·
zabas, _lúlllero de Personal A42EC105, como Profesor agregado
e' ~ "Mecánica CuúEUca~ de igual Facwltad y Universidad. y su
baja en la relacié'~l de 'profesores agregados de Universidad,
con efectos de 8 de nOViembre de 1972.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos aIlos.
1.-1adríd, 1 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo Sr. Director gcnenü de Univcl"!.;idadcs e Investigación.

OHDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que se
nombra, en virtud de concurso de acceso, Cate
dr{itico de la Universidad de Granada a don Euge
IÚO Sellés Flores,

Urna, Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático
d(, Universid¡jd entre Profesores Agregados de· Universidad,
anu.nciado de I:lcucrdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio
de, 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de -junio; Decreto 889/1969, de
8 ae mayo, y Orden de 2B de mayo de 1969.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por'
el Tribunal designado por Orden de 19 de septiembre de 1972
{«:Bolctin Oficial del Estado.. de 18 de octubre}, ha resuelto
nQmbrar Catedrático de «Farmacia Galénica~ de la Facultad de
Farmacia de -la Unlvon;idad de Grar:ada al Profesor Agregado
IA42EC047} de- ~Tecnologia Farmaceutica Industrial .. en la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Madrid don Eugenio
Sellé:.;; Flores (nmllHo del Rogi.stro dc· Personal A01EC1386), na~

cido el 30 00 Junio de 1929, con lo,> emolumentos que según
¡iquldE<cion reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la
Ley ~n/1965, de 4 (le mayo, sobre retribuciones de los FunCÍo~

narios de la Aministración Civil del Estado y demás disposiciiJ·
nes complemonl.arüls.

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1:, muchos anos.
Maddd, 11 ¿e diciembre do 1972.-P. D., el Director general

de Univ'.:lrsidlldes e lnH'sUgación, Luis Suárez Fernández.

lJmo. Sr. Director gelleral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de diciembre de 1972 por la que se
dí:;pone el cese ;:onto Consejero Nacional de Edu
cación, con carácter de propietario, en representa.
cían de los Centros de Bachillerato, de don José
María 19ual Merino.

Ilmo, Sr.: Habiendo c€sado como Director del Instituto
"Carr!enal Cisnems,. de Madrid don José María Igual ~1erino,

Este Minist",rio ha dispuesto que cese como Consejero Na
cional de Educnción, con carácter de propietario, en represen
taci6n de los Centros de Bachillerato, agradeciéndole los servi
cios prestudcs,

Lo digo ;1. V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios glla¡·do a V. 1.
Madrid. 15 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 15 de diciembl'e de 1972 por la que se
dispone el cese de dos Conse;eros Nacionales ele
Educación, propieta.rio y suplente, en representa
ción de los Centros de Enseñanza a Distancia,

Ilmo. Sr.: -'roada por Decreto 2310/1972, de 18 de agosto,
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, y en cum
plimiento del ártículo 11, 2, el, del Decreto orpánico del Consp
ío Nacional de- Educación, procede la designación de nuevos
representantes. de los Centros de Enseñanza a Distancia,


